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El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto), con domicilio en 
Av. Insurgentes Sur, No. 3211, Col. Insurgentes Cuicuilco, Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México, es el responsable del 
tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable.    
    
¿Qué datos personales solicitamos y para qué fines?     
Los datos personales que recabemos serán utilizados para las siguientes finalidades:     
• Identificar al responsable o encargado, persona física, que presenta una solicitud de validación o reconocimiento de un esquema 
de autorregulación vinculante;     

• Identificar y acreditar la personalidad del representante legal del solicitante de una validación de esquemas de autorregulación 
vinculante o de un reconocimiento de una entidad de acreditación, de un organismo de certificación o de un certificado;    

• Sustanciar los trámites de validación de esquemas de autorregulación y de reconocimiento de entidades de acreditación, 
organismos de certificación o certificados, y trámites vinculados con los mismos;    

• Integrar el Registro de Esquemas de Autorregulación Vinculante, y    

• Publicar la información de esquema de autorregulación validados, así como de entidades de acreditación, organismos de 
certificación y certificados reconocidos, de conformidad con lo previsto por los Parámetros de Autorregulación en materia de 
Protección de Datos Personales (Parámetros) y las Reglas de Operación del Registro de Esquemas de Autorregulación Vinculante 
(Reglas), a fin de dar publicidad a los responsables y encargados comprometidos con la protección de datos personales. No se 
publicará la información que se encuentre clasificada de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.    
  
De manera adicional, los datos personales que solicitamos serán utilizados para generar informes estadísticos sobre el Registro de 
Esquemas de Autorregulación Vinculante. En este caso, los datos personales serán disociados de la información estadística, por lo 
que no será posible identificar a los titulares.    
    
La información que se solicita para las finalidades antes señaladas es la siguiente:    
  
Tratándose de solicitudes de validación de esquemas de autorregulación:     
• Datos del responsable o encargado del tratamiento, cuando es persona física: nombre, teléfono, domicilio para oír notificaciones, 
firma y datos contenidos en el documento de identificación que presente.    

• Datos del representante legal del responsable o encargado, en su caso: nombre, firma, datos contenidos en los documentos de 
identificación y para acreditar su personalidad que presente.     

• Datos de las personas acreditadas para oír notificaciones: nombre.     
    
Tratándose de solicitudes de validación de esquemas aplicables a un grupo:     
• Datos del administrador: nombre, firma y datos personales contenidos en el documento de identificación y aquél que presente 
para acreditarse con tal carácter.    

• Representante legal del administrador, en su caso: nombre, firma y los datos personales contenidos en el documento de 
identificación y aquél que presente para acreditar su personalidad.     
  
Igualmente, en ambos casos, si así lo proporciona el propio responsable o encargado, se podrán solicitar datos personales de 
identificación del personal vinculado al sistema de gestión del esquema sujeto a validación.     
  
Tratándose de la solicitud de reconocimiento de entidades de acreditación:     
• Datos del servidor público que presenta la solicitud: nombre, cargo y firma.     
 
 Tratándose de solicitudes de reconocimiento de organismos de certificación y de certificados:     
• Datos del representante legal de la entidad de acreditación: nombre, firma y datos contenidos en el documento de identificación 
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y en aquéllos que acrediten su personalidad.    

• Datos del representante legal del organismo de certificación: nombre, firma y datos contenidos en el documento de identificación 
y en aquéllos que acrediten su personalidad  

• Personas encargadas de recibir notificaciones: nombre.    

• Datos del responsable o encargado certificado, persona física: nombre y domicilio.    
  
Se informa que no se solicitan datos personales sensibles.    
  
Fundamento para el tratamiento de los datos personales    
El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en los artículos 44 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares (LFPDPPP), publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de julio de 2010; 
capítulo VI del Reglamento de la LFPDPPP, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de diciembre de 2011; 14, 17 a 
38, 41, 42, 46, 49, 51, 59, 60, 62, 63, 65, 66, 68, 69, 70, 72, 73, 74, 77, 78, 82 y 83 de los Parámetros, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el día 29 de mayo de 2014, y 10, 14, 16, 17, 23, 29, 30, 39, 40, 42, 46, 47, 48, 50, 51, 53, 57, 58, 61, 63, 65, 70, 73, 
75, 77 y tercero transitorio de las Reglas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de febrero de 2015.     
    
¿Dónde puedo ejercer mis derechos ARCO?    
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) 
directamente ante la Unidad de Transparencia de este Instituto, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 3211, en la Colonia 
Insurgentes Cuicuilco,  Coyoacán, C.P. 04530, CDMX, con número telefónico 50‐04‐24‐00, ext. 2121,  2760 y  2565, o  bien, a  través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/) o en el correo electrónico 
unidad.enlace@inai.org.mx.  
    
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo 
electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al Telinai 01800835‐43‐24.    
    
Transferencia de datos personales     
Se informa que sólo se difundirá, a través del Registro de Esquemas de Autorregulación, la información prevista en los artículos 87 y 
88 de los Parámetros y 79 y 80 de las Reglas, con objeto de cumplir con dichas disposiciones.      
    
No se realizarán transferencias adicionales, salvo aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una 
autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 70, fracción IV 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  
    
Cambios en el aviso de privacidad    
En caso de que exista un cambio en este aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento a través del sitio de Internet del 
Registro de Esquemas de Autorregulación Vinculante http://www.rea.ifai.org.mx, o bien, de manera presencial en las instalaciones 
del Instituto.    
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